
#r
lll l\,\i-
,T()R,{L

TEEHJDC.fl3NO24

Pachuca de Soto, Hidalgo; a seis de mayo de dos mil veinücuato.

Visto el estado procesa! que guardan los autos del prccente y, de conformidad con lo eshblecido

en los articulos; '116, fracción lV, inciso 1) de la Constitución Politica de los Eshdos Unidos Mexicanos;

24, fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución Políüca del Estado de Hidalgo; I, fracción V, 2, 343,

344,U5 3,f6 fracción lV, 347, 349, 352, 364, 365,372,373,374,375, 376, 377,378,433, fracción Vll,

434, fracción lV,435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1,2,7,1z,fracción ll, 16, fracción lll

de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 2'1, ftacción, )ü1, 28, fracción ll, 59,

U,74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Eshdo de Hidalgo, SE

AGUERDA:

Prlmero. De la exhausüva reüsión de lm consbncias que integran el expediente al rubro citado, en

particular del 'Disco Compacto', se obsela que se encuenta dañado, por lo que se le requiere de nueva

cuenta remita de manera digital los archivos:

'1. Cumplimientos MORENA-NAH

2. ACUSE fER REQ CC MORENA-NAH AYUNTAMIENTOS

3. ACUSE 2DO REQ CC MORENA-NAH AYUNTAMIENTOS

4. ANGEL RAMON REG 09 PROP

5. |EEH-CG-07+2024

En consecuencia, se le requiere al Consejo General del lnstih.¡to Estatal Electoral de Hidalgo, para que,

en el término de veintlcuatro ho¡as contadas a paÉir de la notlflcaclón del preoente.

Lo anterior, con el aperclbimlento que en caso de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido se les

impndrá alguna de la medidas de apremio contenidas en la fracción ll, del artículo 380 del Codigo

Electoral del Estado de Hidalgo, de confo¡midad con el último pánafo del dúerso 363.

Segundo. Girese atento of¡cio; al lnlltuto Estata! Electoral de Hldalgo, para los efectos señaladoe

en el punto Primero del presente proveido.

Telcero. Una vez noüficado el presente prweído y remiüdas a esh ponencia las conshncias

conespondientes agréguense al expediente.

ilOTFIOUESE como en de¡echo

Así lo acordó y firmó el M Hemández Cortez, en su calidad de lnstuctor, actu

como Secrehria de Esfudio y

DA FE.

la Licenciada María Femanda Soto v
,
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JUICIO PARA LA PROTECC6N DE
LOS DERECHOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : TEEH- JDC-21 312024

PROMOVENTE: ANGEL RAMÓN
coNcEPcrÓN.

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo de dos mit veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha seis de

de! presente año, emitido por el Mag¡strado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro c¡tado, siendo las veinütrés horas con cuarenta y cinco

minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMAS

INTERESADAS, en el presente juic¡o, a través de édula y acuerdo que se fija

en los ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE. -

Ltc.
ACTUARIA
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EXPED¡EI{TE: TEEH"JDC -213f2021

OFICIO: TEEH-P- 0684f2024

Pachuca de Soto, Hidalgo a siete de mayo dos milveinücuaüo

IiIST]TI'TO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO
PRESENTE.

Por nredio del presente oficio y en cumplimiento alpunto Segundo del acuerdo dictdo en la

fecha en que se actr¡a, dentro delexpediente a! rublo citado, en términos de lo previsto porel

articulo 04 faoción I inciso b) y fracción ll inciso f) de! Reglamento lntemo del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, se le requiere para que dé cumplimiento a lo ordenado en el punto

Primero del acuerdo referido.

Lo anterior, con los apercibimientos decretados en el acuerdo que se anexa al
presente.

Sin otro particular, le envfo un cord¡alsaludo, quedando a sus órdenes.
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Correlero México - Pochuco km. 84.5. Sector Primorio, Pochuco do
Soto, Hrdofgo. C.P. 42080 TEI-.711 5ó 5ó,711 53 48 y 7ll 53 8ó
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RAZÓN DE NOT¡F¡CAC|ÓN PERSONAL

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE
LOS DERECHOS POLíTICG
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI E NTE : T EEH- JD C -21 3 12024

PROMOVENTE: ANGEL RAMÓN
coNcEPctÓN.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo de dos mi! veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321, 372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha seis de mayo

de! mismo año, dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo Leodegario Hernández Cortez, en el exped¡ente al rubro

citado, el suscrito Actuario Lic. Jorge Hernández Soto. ASIENTA l-A RAZÓN de

que, siendo las once horag con cuarcnta y tres minutos, del dla en que se

actúa, me constituf en Boulevard Everardo Márquez número ll5 Colonia Ex-

Hacienda de Coscoütlán, en esta ciudad, a fin de notificar a GONSEJO

GENERAL DEL INST¡TUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, estando

presente ANA LAURA PAREDES PINEDA, mismo que se identificó con

credencial laboral, documento que se tuvo a la vista y se devolvió al interesado

por ser de su utilidad; en tal virtud entendl con él la presente diligencia. Persona

quien firmó como constancia de haber recibido original de oficio TEEH-SG-

6811'i2O24, copia del reGrido acuerdo, para los efectos legales procedentes.

CONSTE.

LIC. JOR

AClUARIA


